
9/11/22, 14:05 Correo: Yeison Galvis Henao - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADYwYjg4YzJjLTFjZGMtNGJkZC04M2FlLWQ2Nzk4MzEwYzk3ZAAQAGw9oYKb%2FqtCgX2QCYdDhnA… 1/2

RV: FORMULACION DE EXCEPCIONES DE NINI JIOVANNA ARIAS CASTAÑO

Juzgado 11 Civil Municipal - Caldas - Manizales <cmpal11ma@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 09/11/2022 13:37

Para: Yeison Galvis Henao <ygalvish@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordialmente,

GILBERTO OSORIO VASQUEZ
Secretario
Juzgado Once Civil  Municipal de Manizales 
Palacio de Justicia  “Fanny González Franco” Piso 7 O�icina 704  
Email: cmpal11ma@cendoj.ramajudicial.gov.co

Cel: 3136128685 - 8879650 ext. 11351 o 11352

De: sulay rocio <sulayro@yahoo.com>
Enviado: miércoles, 9 de noviembre de 2022 12:47 p. m. 
Para: Juzgado 11 Civil Municipal - Caldas - Manizales <cmpal11ma@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: sulay rocio <sulayro@yahoo.com> 
Asunto: FORMULACION DE EXCEPCIONES DE NINI JIOVANNA ARIAS CASTAÑO
 
Manizales, noviembre 9 de 2022 

Señor 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL - reparto 
Ciudad 

PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO. 
DEMANDANTE: NINI JIOVANNA ARIAS CASTANO 
DEMANDADOS: MARIA ROBERTINA DEVIA DE CALLE; HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA SEÑORA
MARIA BRIGIDA ARIAS, Y PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHOS SOBRE EL
PREDIO OBJETO DE USUCAPIÓN 

Asunto: FORMULACION DE EXCEPCIONES DE NINI JIOVANNA ARIAS CASTAÑO 

ANEXOS: 

1. Copia de cedula de ciudadanía del demandante (2 folios) 

2. Partida de matrimonio del Señor Gregorio Arias y Luz Marina Castaño Pérez - libro 0006 Folio 0232 y
numero 00595 (1 folio) 

3. Partida de bautizo de NINI JIOVANNA ARIAS CASTANO, para demostrar parentesco. (1 folio) 

Gracias 
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NINI JIOVANNA ARIAS CASTAÑO 
Cra. 32 No. 65-49 del Barrio Fátima de la ciudad de Manizales  
Teléfono: 3104279334  



 

Manizales, noviembre 9 de 2022 

 

Señor 

JUEZ CIVIL MUNICIPAL - reparto 

Ciudad 

 

PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO. 

DEMANDANTE: NINI JIOVANNA ARIAS CASTANO 

DEMANDADOS: MARIA ROBERTINA DEVIA DE CALLE; HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE LA SEÑORA MARIA BRIGIDA ARIAS, Y PERSONAS 

INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHOS SOBRE EL PREDIO 

OBJETO DE USUCAPIÓN. 
 

REF. ESCRITO DE DEMANDA  

 

NINI JIOVANNA ARIAS CASTANO mayor de edad y vecina de Manizales, 

identificada con cédula de ciudadanía número 30.230.104 expedida en Manizales 

Caldas; por medio del presente escrito me permito presentar demanda en 

PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO en contra de la señora MARIA 

ROBERTINA DEBIA DE CALLE identificada con la cedula de ciudadanía número 

24.266.194; HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA SEÑORA MARIA BRIGIDA 

ARIAS y en contra de las PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON 

DERECHOS SOBRE EL PREDIO OBJETO DE USUCAPIÓN, respecto de un lote 

de terreno con casa de habitación identificado con el número 23 de la manzana 61, 

ubicado en el Barrio la Asunción II Sector B de la ciudad de Manizales Departamento 

de Caldas, (Dirección tomada del folio de matrícula inmobiliaria) y conforme a recibo 

de predial unificado expedido por la Alcaldía Municipal de Manizales y certificado de 

nomenclatura número NM-2021-811 expedido por la oficina de Planeación 

Municipal este inmueble se encuentra ubicado en la Calle 55 Número 12 A – 58 y 

12 A – 60 del Barrio Villahermosa, identificado con matrícula inmobiliaria número 

100-56336 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales; para 

que previo los trámites legales se hagan las declaraciones que solicitaré en la parte 

petitoria de esta demanda. 



 

HECHOS 

 

 

1. El predio a usucapir fue adquirido en un 50% por la señora MARIA BRIGIDA 

ARIAS mediante la resolución número 0535 de fecha 14 de febrero del año 2007, 

expedida por el Inurbe en liquidación, consistente en: lote de terreno con casa de 

habitación identificado con el número 23 de la manzana 61, ubicado en el Barrio la 

Asunción II Sector B de la ciudad de Manizales Departamento de Caldas, (Dirección 

tomada del folio de matrícula inmobiliaria) y conforme a recibo de predial unificado 

expedido por la Alcaldía Municipal de Manizales y certificado de nomenclatura 

número NM-2021-811expedido por la oficina de Planeación Municipal este inmueble 

se encuentra ubicado en la Calle 55 Número 12 A – 58 y 12 A – 60 del Barrio 

Villahermosa, con un área de 60.00 metros cuadrados y determinado por los 

siguientes linderos ### NORTE: CON EL LOTE NUMERO 4 EN 6.00 METROS, 

SUR: CON VIA PEATONAL P.A. 7 EN 6.00 METROS, ESTE: CON EL LOTE 

NUMERO 22 EN 10.00 METROS, OESTE: CON EL LOTE NUMERO 24 EN 10.00 

METROS ### inmueble Identificado con matrícula inmobiliaria número 100-56336 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales y ficha catastral 

número 0103000004510023000000000.  

 

2. La señora MARIA ROBERTINA DEVIA DE CALLE adquirió el 50% del inmueble 

por Compraventa al señor GREGORIO ARIAS por medio de la escritura pública 

número 2102 de fecha 22 de marzo de 2011 otorgada en la Notaria Segunda del 

círculo de Manizales, pero la compradora nunca ejerció posesión alguna sobre el 

inmueble o solicito a sus habitantes que fuera desalojado el mismo.  

 

3. La señora MARIA BRIGIDA ARIAS quien en vida se identificó con la cedula de 

ciudadanía número 24.250.303, falleció en la ciudad de Manizales a los 18 días del 

mes de enero de 1982, habiendo sido adjudicado con anterioridad a su muerte el 

inmueble objeto de usucapión por el Inurbe, pero apenas legalizado por medio 

resolución número 0535 de fecha 14 de febrero del año 2007 expedido por la misma 

entidad. 

 

4. Yo NINI JIOVANNA ARIAS CASTANO mayor de edad y vecina de Manizales, 

identificada con cédula de ciudadanía número 30.230.104 expedida en Manizales 

Caldas Como hija legitima del Señor GREGORIO ARIAS y nieta de MARIA 

BRIGIDA ARIAS, según consta en partida de matrimonio (libro 0006 Folio 0232 y 

numero 00595), y en la partida de bautizo, las cuales se anexan, me considero con 

derechos legítimos como una de las herederas del predio Objeto de Usucapión. 

 



 

PRETENSIONES 

 

Por los hechos narrados, le ruego señor Juez, se realicen las siguientes 

declaraciones:  

 

PRIMERA: Que se declare que la señora NINI JIOVANNA ARIAS CASTANO, 

persona mayor de edad, residente y domiciliado en la ciudad de Manizales, 

identificada con cédula de ciudadanía número 30.230.104 expedida en Manizales, 

tiene derechos como heredera directa sobre “Un lote de terreno con una casa de 

habitación, identificado como lote numero 23 de la manzana 61, ubicado en el Barrio 

la Asunción II Sector B de la ciudad de Manizales Departamento de Caldas, 

(Dirección tomada del folio de matrícula inmobiliaria) y conforme a recibo de predial 

unificado expedido por la Alcaldía Municipal de Manizales y certificado de 

nomenclatura número NM-2021- 811expedido por la oficina de Planeación 

Municipal este inmueble se encuentra ubicado en la Calle 55 Número 12 A – 58 y 

12 A – 60 del Barrio Villahermosa, con un área de 60.00 metros cuadrados y 

determinado por los siguientes linderos ### NORTE: CON EL LOTE NUMERO 4 

EN 6.00 METROS, SUR: CON VIA PEATONAL P.A. 7 EN 6.00 METROS, ESTE: 

CON EL LOTE NUMERO 22 EN 10.00 METROS, OESTE: CON EL LOTE NUMERO 

24 EN 10.00 METROS ### inmueble Identificado con matrícula inmobiliaria número 

100- 56336 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales y ficha 

catastral número 0103000004510023000000000”. 

 

SEGUNDA: Que, como consecuencia de la anterior declaración, se ordene la 

inscripción de dicho fallo en el folio correspondiente asignado por la oficina de 

registro de instrumentos públicos de esta ciudad, teniendo en cuenta que a la fecha 

de hoy el bien inmueble se identifica con matrícula inmobiliaria Nro. 100-56336 de 

la oficina de registro de instrumentos públicos de Manizales-Caldas.  

 

TERCERA: Que se condene en costas a la parte demandada en caso de oposición.  

 

 

PRUEBAS 

 

Solicito tener como pruebas las siguientes: 

  

 

 

DOCUMENTALES  

 



1. Copia de cedula de ciudadanía del demandante (1 folio) 

 

2. Partida de matrimonio del Señor Gregorio Arias y Luz Marina Castaño Pérez - 

libro 0006 Folio 0232 y numero 00595 (1 folio) 

 

3. Partida de bautizo de NINI JIOVANNA ARIAS CASTANO, para demostrar 

parentesco. (1 folio) 

 

 

NOTIFICACIONES  

 

Demandante:  Cra. 32 No. 65-49 del Barrio Fátima de la ciudad de Manizales 

Teléfono: 3104279334 correo electrónico sulayro@yahoo.com 

 

 

Del señor Juez,  

 

 

 
NINI JIOVANNA ARIAS CASTANO 

C.C. 30.230.104 de Manizales 










